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COMITÉ DE ARCHIVOS 

 

 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ARCHIVOS 

En la ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las once horas con siete minutos, del día 
treinta de agosto del año dos mil veintidós, reunidos de manera presencial en las oficinas 
de la Secretaría General, el Comité de Archivos de la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos, integrado por la Dra. Fabiola Álvarez Velasco, Secretaria General y 
Presidenta del Comité de Archivos; Dr. Pedro Antonio Márquez Aguilar, Director 
General de Planeación Institucional, suplente del Dr. Álvaro Zamudio Lara, Coordinador 
General de Planeación y Administración; Dr. J. Jesús Escobedo Alatorre, Secretario 
Ejecutivo del Colegio de Directores; Lic. Mariana Chit Hernández, Directora de 
Transparencia Institucional y Titular de la Unidad de Transparencia; Lic. Araceli Álvarez 
Castro, Directora de Responsabilidades, suplente del C.P.C José Barrera Ramírez, 
Titular del Órgano Interno de Control; C.P. Carlos Alberto Hernández Temamatla 
Figueroa, Titular del Área Coordinadora de Archivos y Secretario del Comité de Archivos, 
quienes fueron convocados por la Presidenta del Comité de Archivos, a través de la 
convocatoria de fecha, veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós, bajo el siguiente:-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------------------- 
1. Verificación del Quórum legal, para sesionar--------------------------------------------------------
2. Aprobación y/o modificación del Orden del Día-----------------------------------------------------
3. Análisis y aprobación de los procedimientos en materia de archivos, de conformidad 
con el art. 41, fracción V, del Reglamento de Gestión Documental y Archivos de la UAEM.  
a). - Recepción documental. -------------------------------------------------------------------------------- 
b). - Apertura, integración y cierre de expedientes. --------------------------------------------------- 
c). - Instalación de expediente en el Archivo de Trámite. ------------------------------------------- 
d). - Baja documental de expedientes. ------------------------------------------------------------------- 
4. Asuntos Generales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
I.- Avance de los inventarios documentales. ------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Dra. Fabiola Álvarez Velasco, Secretaría General y Presidenta del Comité de 
Archivos dio la bienvenida a todos los presentes, acto seguido se procedió al desahogo 
de la Orden del Día: -------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- 
PRIMERO. –VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, PARA SESIONAR.- Se procedió al 
pase de lista de los integrantes del Comité, declarándose la existencia del Quórum legal, 
para llevar a cabo la presente reunión, de conformidad con el artículo once del Acuerdo 
por el que se crea y se establecen las bases de funcionamiento del Comité de Archivos 
de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos--------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO. – APROBACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. –El C.P. 
Carlos Alberto Hernández Temamatla Figueroa. - En este punto se solicitó modificar el 
Punto 3, para quedar de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------- 
3. Análisis y aprobación del manual de procedimientos en materia de archivos, de 
conformidad con el art. 41, fracción V, del Reglamento de Gestión Documental y Archivos 
de la UAEM. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
a). - Recepción documental. -------------------------------------------------------------------------------- 
b). - Apertura, integración y cierre de expedientes. --------------------------------------------------- 
c). - Instalación de expediente en el Archivo de Trámite. -------------------------------------------- 
d). - Baja documental de expedientes”. ------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizado el punto se procedió a la votación correspondiente, aprobándose por 
unanimidad de votos la modificación antes señalada. -----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Análisis y aprobación del manual de procedimientos en materia de 
archivos, de conformidad con el art. 41, fracción V, del Reglamento de Gestión 
Documental y Archivos de la UAEM. ------------------------------------------------------------------ 
a). - Recepción documental. -------------------------------------------------------------------------------- 
b). - Apertura, integración y cierre de expedientes. --------------------------------------------------- 
c). - Instalación de expediente en el Archivo de Trámite. -------------------------------------------- 
d). - Baja documental de expedientes”. ------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al respecto, cabe señalar que previo a la reunión presencial de los integrantes de este 
órgano colegiado, con fecha 24 de agosto del presente año, se hizo llegar la información 
a los correos electrónicos institucionales, con la finalidad de que el mismo fuera analizado 
previo a la sesión, de tal forma, que de existir alguna duda se pudiera aclarar en la 
presente reunión, antes de llevar a cabo la votación correspondiente. Asimismo, se 
procedió a llevar a cabo la presentación del documento, por parte del C.P. Hernández 
Temamatla Figueroa, dándose una explicación de manera generalizada respecto de 
cada uno de los procesos que en este momento conforman el manual de procedimientos, 
señalando que conforme se vayan implementando nuevas actividades archivísticas y con 
mayor infraestructura, se irán integrando nuevos procesos al manual, por lo que, una vez 
que el pleno del Comité de Archivos llevó a cabo las consideraciones pertinentes y fueron 
solventadas las dudas, se procedió a llevar a cabo la votación correspondiente del manual 
de procedimientos en materia de archivos, aprobándose por unanimidad.---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CUARTO. Asuntos Generales. I.- Avance de los inventarios documentales. ------------ 
Con relación al punto en comento, el C.P. Carlos Alberto Hernández Temamatla 
Figueroa, dio los pormenores de los trabajos que está llevando a cabo, en coordinación 
con las áreas productoras, toda vez que la Dirección de Gestión de Archivos, está dando 
la asesoría y supervisión para la generación de los inventarios generales de expedientes, 
trabajo que es de mucha responsabilidad, técnico, arduo y delicado, por lo que en esta 
etapa, las áreas productoras se llevarán varios meses para el desarrollo de dichos 
instrumentos de consulta, que más adelante se señalan. 
Lo anterior, es con el fin de contar con el inventario de los expedientes que produce y 
resguarda la institución en el cumplimento de sus funciones, como parte del patrimonio 
documental de la UAEM, así mismo se inició con los trabajos de identificación de los 
expedientes que prescribieron en sus valores primarios (administrativos, contables, 
fiscales y legales) y que no cuentan con valores históricos, a fin de iniciar las bajas 
documentales, de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental; por tal motivo, no se 
había convocado a sesiones del Comité de Archivos, durante el presente ejercicio. --------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por otra parte, también se hizo del conocimiento que la Dirección de Gestión de Archivos 
se encuentra trabajando con ciento trece áreas productoras, entre Unidades Académicas, 
Institutos y Dependencias Administrativas, dichas áreas se encuentran en la elaboración 
de sus inventarios documentales que son: -------------------------------------------------------------- 
1.- Inventario general de expedientes de archivo. ----------------------------------------------------- 
2.- Inventario general de expedientes de comprobación administrativa inmediata y/o de 
apoyo informativo. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Inventario de baja documental de expedientes de archivo. ------------------------------------- 
4.- Inventario de eliminación de expedientes de comprobación administrativa inmediata 
y/o de apoyo informativo. ------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más asuntos a tratar, la Dra. Fabiola Álvarez Velasco, Secretaría General 
y Presidenta del Comité de Archivos, agradeció a los integrantes del Comité su presencia, 
dando por finalizada la Primera Sesión Ordinaria, siendo las doce horas con quince 
minutos, del día treinta de agosto del año dos mil veintidós, firmando de manera 
electrónica los que en ella intervinieron. -----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Dra. Fabiola Álvarez Velasco 
Secretaría General y 

Presidenta del Comité de Archivos 

 Dr. Pedro Antonio Márquez Aguilar 
Director General de Planeación 

Institucional 
suplente del Coordinador General de 

Planeación y Administración 
   

Dr. J. Jesús Escobedo Alatorre 
Secretario Ejecutivo del Colegio de 

Directores 

 Lic. Mariana Chit Hernández 
Directora de Transparencia Institucional 

y 
Titular de la Unidad de Transparencia 

   

Lic. Araceli Álvarez Castro 
Directora de Responsabilidades 
suplente del Titular del Órgano 

Interno de Control 

 C.P. Carlos Alberto Hernández 
Temamatla Figueroa 

Titular del Área Coordinadora de 
Archivos y 

Secretario del Comité de Archivos 
 
 
 
La presente foja, forma parte de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Archivos, de 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, celebrada el día treinta de agosto del 
año dos mil veintidós, celebrada en las oficinas de la Secretaría General. 
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30 de agosto del 2022. 
 

Lista de asistencia  
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Archivos 2022 

 
 

1.- Dra. Fabiola Álvarez Velasco, Secretaría General y Presidenta del Comité de 
Archivos. 
 
2.- Dr. Pedro Antonio Márquez Aguilar, Director General de Planeación Institucional. 
 
3.- Dr. J. Jesús Escobedo Alatorre, Secretario Ejecutivo del Colegio de Directores. 
 
4.- Lic. Mariana Chit Hernández, Directora de Transparencia Institucional y Titular de la 
Unidad de Transparencia. 
 
5.- Lic. Araceli Álvarez Castro, Directora de Responsabilidades del OIC. 
 
6.- C.P. Carlos Alberto Hernández Temamatla Figueroa, Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y Secretario del Comité de Archivos. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Página 5 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 1 de 48   

 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVOS 

 

 

 

 

 

 

Página 6 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 2 de 48   

Contenido 
1. PRESENTACIÓN ............................................................................................. 3 

2. MARCO LEGAL ............................................................................................... 4 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN .............................................................................. 5 

4. OBJETIVO GENERAL ..................................................................................... 5 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS ............................................................................. 6 

6. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS ................................................. 13 

a) Normativas: ............................................................................................ 13 

PROCEDIMIENTOS DE CORRESPONDENCIA, ARCHIVO DE TRÁMITE Y 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MORELOS ...................................................................................... 14 

I. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL ...................................... 15 

II. PROCEDIMIENTO DE APERTURA, INTEGRACIÓN Y CIERRE DE 
EXPEDIENTE. ................................................................................................... 19 

III. PROCEDIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE EXPEDIENTE EN EL 
ARCHIVO DE TRÁMITE ................................................................................... 24 

IV. PROCEDIMIENTO DE BAJA DOCUMENTAL DE EXPEDIENTES ............ 31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 7 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 3 de 48   

1. PRESENTACIÓN  
 

Los archivos forman parte del patrimonio documental de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, como una institución responsable y con plena conciencia de 
la función que lleva a cabo, reconoce la importancia de contar con archivos 
debidamente organizados, clasificados y conservados. Es por ello que, el Consejo 
Universitario en el año 2020, aprobó el Acuerdo por el que se crea y se establecen 
las bases de funcionamiento del Comité de Archivos, mismo que fue publicado en 
el Órgano Informativo Adolfo Menéndez Samará, el 9 de octubre del año dos mil 
veinte; de igual manera en octubre de ese mismo año, se llevó a cabo la declaratoria 
oficial y toma de protesta del Comité de Archivos de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos. 

Dichos acontecimientos forman la base del Sistema Institucional de Archivos, el cual 
está integrado por registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, 
herramientas y funciones, para dar cumplimiento a lo señalado por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6° apartado A, el cual 
señala que los documentos en posesión de los sujetos obligados, deberán contar 
con tratamientos archivísticos a fin de garantizar la rendición de cuentas en el uso 
de los recursos públicos. Así mismo, los documentos públicos tienen un doble 
carácter: son considerados actualmente como bienes nacionales, con la categoría 
de bienes muebles, de acuerdo a la Ley General de Bienes Nacionales; y son 
monumentos históricos, con la categoría de bien patrimonial documental, en 
términos de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 

Por lo anterior, y a fin de contar con un instrumento de apoyo y orientación para el 
manejo, operación y control del Área Coordinadora de Archivos, así como las Áreas 
Operativas de Correspondencia, Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y 
Archivo Histórico, se elabora el presente manual, desarrollando los aspectos 
metodológicos, conforme a los cuales deberán operar dichos archivos, de manera 
que la Universidad Autónoma del Estado de Morelos cuente con archivos 
debidamente organizados, clasificados y actualizados, atendiendo a lo señalado por 
la Ley General de Archivos. 
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2. MARCO LEGAL 
 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley General de Archivos. 

3. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

5. Ley Estatal de Documentación y Archivos del Estado de Morelos. 

6. Lineamientos Generales para la aplicación de la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos del Estado de Morelos. 

7. Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

8. Estatuto Universitario. 

9. Reglamento de Gestión Documental y Archivos de la UAEM. 

10. Acuerdo por el que se crea y se establecen las bases de funcionamiento 

del Comité de Archivos de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos. 

11. Plan Institucional de Desarrollo 2018-2023. 

12. Lineamientos en materia de firma electrónica para la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos. 

13. Manual de funciones y responsabilidades. 
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3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente manual es de observancia general y obligatoria para el personal de la 
universidad que intervengan directa o indirectamente en los procesos de generar, 
administrar, manejar, archivar o custodiar los documentos de archivo en posesión 
de las Unidades Académicas, Institutos y Dependencias Administrativas de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

 

4. OBJETIVO GENERAL 
 

Establecer los procesos operativos de gestión documental y administración de 
archivos, de las áreas de Correspondencia, Archivo de Trámite, Archivo de 
Concentración y Archivo Histórico de las Unidades Académicas, Institutos, y 
Dependencias Administrativas, definiendo así las responsabilidades y documentos 
que intervienen para la accesibilidad, disponibilidad, resguardo y pre-valoración de 
los documentos en posesión de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 
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5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Para efecto del presente manual, se entiende por: 

 

Archivo de Concentración. Es el área responsable de recibir y conservar de 
manera precautoria los documentos que hayan sido transferidos de los archivos de 
trámite, cuya consulta es esporádica y que permanecen en él hasta cumplir su 
vigencia. 

 

Archivo de Trámite. Conjunto orgánico de documentos de archivo de uso cotidiano 
y necesario para el cumplimiento de las facultades, funciones, atribuciones o 
competencias de las Unidades Académicas, Institutos y Dependencias 
Administrativas de la UAEM.  

 

Archivo Histórico. Está integrado por documentos valorados y aprobados 
previamente por el Comité de Archivos, los cuales deben conservarse de manera 
permanente dado el valor intangible que adquieren para la educación, la 
investigación, la cultura y la extensión de los servicios. 

 

Área Generadora/ Área Productora. Se refiere a las diferentes Dependencias 
Administrativas, Unidades Académicas e Institutos dependientes de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, las cuales reciben y generan documentación de 
acuerdo a sus facultades, funciones, atribuciones o competencias.  

 

Baja Documental. Es la eliminación de expedientes de manera controlada y 
sistematizada, cuyos valores hayan prescrito y no posean valores históricos, de 
conformidad con el Catálogo de Disposición Documental y previa valoración 
documental y dictamen correspondiente.  

 

Catálogo de Disposición Documental. Es el registro sistemático en el que se 
establecen los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de 
conservación y la disposición documental.  
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Cuadro General de Clasificación Archivística. - Es el instrumento técnico que, 
con base en las funciones, atribuciones, facultades o competencias, refleja la 
estructura de los archivos de la UAEM.  

 

Comité de Archivos. Es aquel que está integrado por el grupo interdisciplinario, 
que coadyuva en el análisis y procesos institucionales que dan origen a la 
documentación que integran los expedientes de cada serie documental con el fin de 
colaborar con las Unidades Académicas, Institutos y Dependencias Administrativas 
de la documentación, en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, 
plazos de conservación y disposición documental.  

 

Dictamen de Valoración Documental.  Acuerdo emitido por el Comité de Archivos, 
mediante el cual se determina si la serie documental es susceptible de eliminarse 
por haber prescrito en sus valores primarios, o bien se conserva de manera 
permanente en el Archivo Histórico por contener valores históricos.  

 

Documento de Archivo. Es aquel en el que se registra un hecho, acto 
administrativo, jurídico, fiscal o contable, el cual es producido, recibido y utilizado en 
el ejercicio de las funciones, facultades o atribuciones de la UAEM, con 
independencia del soporte documental.  

 

Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata. Son documentos 
generados para brindar apoyo a las tareas administrativas, los cuales, una vez 
cumplida su función, no deben exceder de un año en su vigencia y no deben 
transferirse al archivo de concentración. Este tipo documentos pueden ser copias 
de conocimiento, formatos, libros de registro, etc. 

 

Documentos de Apoyo Informativo. Son aquellos de carácter general, temporal y 
solamente informativos (leyes, decretos, resoluciones, manuales, instructivos, etc.) 
que por la información que contienen, son para su observancia para el cumplimiento 
de funciones específicas. Dichos documentos pueden ser generados en la misma 
institución o proceder de otra y no son documentos de archivo; por tanto, pueden 
ser eliminados tan pronto termina su vigencia. 

 

Expediente. Es la unidad documental constituida por documentos de archivo, 
ordenados, foliados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite.  
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Expediente Electrónico. Es el conjunto de documentos electrónicos, 
correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de 
información que contenga, de manera ordenada y relacionada por el mismo asunto, 
actividad o trámite; su producción, recepción y acceso.  

 

Expediente Híbrido. Conjunto de documentos de archivo tanto en formato 
electrónico como en formato papel, relacionados entre con un mismo asunto, 
actividad o trámite. 

 

Foliación. Operación que consiste en numerar todas las fojas del expediente a 
lápiz, en la esquina superior derecha, de forma consecutiva e irrepetible.  

 

Fondo. Es el conjunto de documentos, producidos, recibidos y organizados por la 
UAEM, en el ejercicio de sus funciones, atribuciones, facultades o competencias.  

 
 
Formato de Referencia Cruzada. Formato utilizado para indicar que el expediente 
está integrado por documentos en distintos soportes, los cuales dan continuidad al 
asunto en el expediente. 
 

 

Guía Simple de Archivos. Instrumento que esquematiza de manera general las 
series documentales, de conformidad con el Cuadro General de Clasificación 
Archivística, en posesión de cada una de las Unidades Académicas, Institutos y 
Dependencias Administrativas, indicando los datos generales de los y las 
responsables de archivo y la localización física del archivo de trámite, concentración 
e histórico.  

 
 
Información Reservada. Es aquella clasificada con carácter temporal como 
restringida al acceso del público. 
 
 
 

Información Confidencial.  Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La 
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 
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Se considera como información confidencial los secretos bancarios, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 
los Sujetos Obligados, siempre que tengan el derecho a ello de conformidad con lo 
dispuesto por las Leyes o los Tratados Internacionales. 
 

Instrumentos de Control y Consulta Archivística. Son herramientas técnicas que 
propician la organización, control, conservación y disposición documental a lo largo 
del ciclo de vida de los documentos (Cuadro General de Clasificación Archivística, 
Catálogo de Disposición Documental e Inventarios Documentales). 

 
 
Inventario de Baja Documental. Instrumento que describe la relación ordenada y 
detallada de documentos y expedientes del área productora, destinados a su 
destrucción debido a que prescribieron sus valores primarios y no contienen valores 
secundarios, además de que se extinguieron sus plazos de conservación 
establecidos en el Catálogo de Disposición Documental.  

 

Inventarios Documentales. A los instrumentos de consulta que describen las 
series documentales y expedientes de un archivo, que permiten su localización 
(Inventario General), transferencias (Inventario de Transferencia) y baja documental 
(Inventario de Baja Documental). 

 

Inventario General. Instrumento que describe la relación ordenada y detallada de 
expedientes resguardados, las fechas extremas (apertura y cierre de expedientes), 
los plazos de conservación y la ubicación para facilitar su localización en los 
archivos de trámite, concentración e histórico de las Unidades Académicas, 
Institutos y Dependencias Administrativas e histórico de la UAEM. 

 

Muestreo. Técnica archivística que consiste en seleccionar y extraer, para su 
conservación permanente, un grupo o muestra de documentos que ejemplifiquen a 
una serie documental como evidencia de la información contenida en la misma 
(selectivo o cualitativo, sistemático y aleatorio). Tipos de muestreo:  
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Selectivo o cualitativo: Es aquel que trata de conservar los documentos más 
importantes o significativos.  

 

Sistemático: es aquel que se elimina periódicamente, conservando un año, un 
mes, o bien los expedientes (ordenados alfabéticamente) correspondientes a una 
letra o conserva numéricamente un expediente de cada serie eliminada y;  

 

Aleatorio: es aquel que toma de las muestras al azar cualquiera de los elementos 
que puede ser igualmente representativo. 

 
Plazos de Conservación. Periodo de guarda de la documentación en los archivos 
de trámite y concentración, de conformidad con el Catálogo de Disposición 
Documental, así como las demás disposiciones aplicables.  

 

Principio de Orden Original. En él se establece que la ordenación física de los 
documentos se debe llevar a cabo de acuerdo como se dieron las actuaciones 
administrativas que originaron su producción.  

 

Principio de Procedencia. Se refiere al principio archivístico, en el cual se 
establece que los documentos producidos por una institución no deben mezclarse 
con los de otras.  

 

Responsable de Archivo. Persona designada por el titular de cada una de las 
Unidades Académicas, Institutos y Dependencias Administrativas para fungir como 
enlace entre su área de adscripción y el Área Coordinadora de Archivos, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la normatividad en materia de archivos.  

 

Sección. Cada una de las divisiones del fondo documental basada en las 
atribuciones otorgadas a la UAEM, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.  

 

Serie. División de una sección que corresponde al conjunto de documentos 
producidos en el desarrollo de una misma atribución general, integrándose en 
expedientes de acuerdo a un asunto, actividad o trámite específico.  
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SIA. Sistema Institucional de Archivos.  

 

Soporte Documental. Medio en el que se registra y guarda información, como el 
papel, audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros y 
visuales, además de los que produzca el avance de la tecnología. 

 

Valoración Documental. Actividad que consiste en el análisis e identificación de 
los valores primarios y secundarios de las series documentales, con la finalidad de 
establecer criterios, vigencias documentales, plazos de conservación, así como la 
disposición final.  

 

Valores Primarios. Documentos de la primera y segunda fase del ciclo vital de los 
documentos (Archivo de Trámite y Archivo de Concentración), relacionados con el 
asunto, actividad o trámite con el que fue producido y recibido como consecuencia 
del ejercicio de las facultades, funciones, atribuciones o competencias del área 
productora siendo los siguientes: 

 

Valor Administrativo. Documento vinculado a los procedimientos y actividades 
administrativas del área productora y sirve como testimonio para la realización 
del trámite o asunto que motivó su creación.  

 

Valor Legal. Documento que sustenta derechos y obligaciones de las Unidades 
Académicas, Institutos, Dependencias Administrativas y de la UAEM, el cual sirve 
de testimonio ante la ley por lo que se convierte en prueba documental.  

 

Valor Fiscal. Documento donde se informa y justifica el desarrollo de gastos y 
los de carácter tributario, que sirve como prueba del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales.  

 

Valor Contable. Documento comprobatorio y justificativo de las operaciones 
presupuestarias y contables de cada grupo de gasto, así como las particulares 
que realizan las Unidades Académicas, Institutos y Dependencias 
Administrativas que sirve de explicación de las operaciones encaminadas al 
control presupuestal.  
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Vigencia documental. Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene 
sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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6. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
 

El Sistema Institucional de Archivos está integrado por registros, procesos, 
procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones, encargados de 
llevar a la práctica la gestión documental y administración de los archivos de la 
institución, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por la Ley General de 
Archivos, para lo cual se apoya de las siguientes áreas: 

a) Normativas: 
I. Área Coordinadora de Archivos 

II. Comité de Archivos 
 

b) Operativas: 
I. Correspondencia 

II. Archivos de Trámite 
III. Archivo de Concentración; y  
IV. Archivo Histórico 

 

a) Normativas: 
 

1. Área Coordinadora de Archivos: Es la encargada de proponer la clasificación, 
organización, uso, conservación, selección y destino final de los documentos. 

 

2. Comité de Archivos: Órgano colegiado encargado de coadyuvar con el Área 
Coordinadora de Archivos en la generación de mecanismos metodológicos, 
análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la 
documentación que integran los expedientes de cada serie documental con el fin 
de colaborar con las áreas productoras de la documentación en establecimiento 
de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición 
documental sustentado en el Catálogo de Disposición Documental. 

 

Para los efectos a que haya lugar, el Comité de Archivos equivaldrá al grupo 
interdisciplinario previsto en la Ley General de Archivos, y cuyas atribuciones se 
encuentran determinadas en el Acuerdo por el que se crea y se establecen las 
bases de funcionamiento del Comité de Archivos de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos, publicado en el Órgano Informativo Adolfo Menéndez Samará 
No. 113 del año XXV, de fecha 09 de octubre de 2020 y en el Reglamento de 
Gestión Documental y Archivos de la UAEM. 
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PROCEDIMIENTOS DE 
CORRESPONDENCIA, 

 ARCHIVO DE TRÁMITE Y 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 

MORELOS 
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I. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DOCUMENTAL    

 

Las áreas de correspondencia de la UAEM, son las responsables de la recepción, 
registro, seguimiento y despacho de la documentación, para la integración de los 
expedientes de los archivos de trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.  Recepción Documental 

OBJETIVO 

Homologar el proceso de recepción, registro y seguimiento de los 
documentos, ya sean físicos o electrónicos, hasta la integración en 
un expediente por asunto en las Unidades Académicas, Institutos y 
Dependencias Administrativas. 

RESPONSABLES 
Persona Titular del Área Productora y persona que labore en la 
universidad que intervengan directa o indirectamente en los 
procesos de registro y despacho de los documentos. 

Políticas de operación 

 
 
1. Establecer los principios y bases generales para la organización, conservación, administración 
y preservación homogénea, de los archivos de trámite, concentración e históricos, así como la 
oficina de correspondencia de la administración central de acuerdo a la Ley General de Archivos. 
 
2. El acuerdo universitario en el que se establece el uso de la firma electrónica para la 
optimización de los procesos administrativos a través del uso de tecnologías de la información y 
comunicación. 
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Procedimiento descriptivo de la recepción de documentos físicos 

Actividades Documentos 
involucrados Responsable 

1 

Se lleva a cabo la recepción del documento, 
colocando el sello de recibido con fecha, 
preferentemente en la parte inferior derecha 
sin obstruir alguna información del 
documento, indicando la hora, el nombre y la 
rúbrica de la persona autorizada para la 
recepción y verificación del documento en 
físico y en su caso los documentos anexos 
relacionados. 

• Documento 

• Personal 
administrativo 
sindicalizado o de 
confianza 

2 

Se registra el documento, asignando un folio 
consecutivo en el formato único de recepción 
documental y control, llenando todos los 
campos de información y reiniciando la 
numeración cada año. 

• Documento 
• Formato de recepción y 

turno de documentos 

• Personal 
administrativo 
sindicalizado o de 
confianza 

3 

El titular del área, turnará el documento en 
físico a la persona responsable de atender el 
asunto, quien procederá a la apertura o 
integración del documento al expediente para 
seguimiento y resguardo del mismo. 

• Documento 
• Formato de recepción y 

turno de documentos 

• Persona Titular del 
Área Productora 
•  Personal 

administrativo 
sindicalizado o de 
confianza. 
 

Fin del procedimiento 

Página 21 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 17 de 48   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento descriptivo de la recepción de documentos electrónicos 

Actividades 
Documentos 
involucrados Responsable 

1 
El titular del área recibe por correo electrónico 
el oficio con firma electrónica. • Documento electrónico 

• Persona Titular del 
Área Productora 

 

2 

 
El titular del área turna el documento 
electrónico a la persona responsable para 
atender el asunto, marcando copia de 
conocimiento a la secretaria para el registro 
en el formato indicado, y llevar un control de 
oficios electrónicos recibidos. 

 

• Documento electrónico 
• Formato de recepción y 

turno de documentos 

• Persona Titular del 
Área Productora 

• Personal 
responsable de 
atender el asunto  

• Persona 
encargada de la 
función secretarial 

3 

El responsable de atender el asunto, apertura 
o integra el documento en su expediente 
electrónico que corresponda, de acuerdo al 
asunto. 

• Documento electrónico 
 
• Formato de recepción y 

turno de documentos 

• Personal 
responsable de 
atender el asunto 

Fin del Procedimiento 
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1. Nombre de la Unidad Académica, Instituto o Dependencia Administrativa. 
2. Folio consecutivo asignado por el área. 
3. Persona física que envía el documento. 
4. Institución o persona moral de la cual se realiza el envío del documento. 
5. Formato en el que se recibe el documento, ya sea en papel o electrónico. 
6. Número de oficio o paquete. 
7. Descripción breve y concreta del contenido del documento recibido. 
8. Fecha y hora de la recepción del documento. 
9. Nombre de la persona a la cual va dirigido el documento. 
10. Nombre de la persona que le dará trámite al documento. 
11. Fecha y hora de recepción en que la persona encargada de darle trámite al 

documento. 
12. Estado que guarda el documento recibido. 

 

 

1 

2 5 6 7 8 9 10 4 3 11 12 
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  II. PROCEDIMIENTO DE APERTURA, INTEGRACIÓN Y CIERRE DE 
EXPEDIENTE. 

Archivo de Trámite: 
Conjunto orgánico de documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 
cumplimiento de las facultades, funciones o atribuciones de las Unidades 
Académicas, Institutos y Dependencias Administrativas de la UAEM. 

II. Apertura, Integración y Cierre de Expedientes 

OBJETIVO 

Establecer el procedimiento que permita homologar la apertura, 
integración y cierre de los expedientes por asunto, materia o actividad, 
de acuerdo a las funciones y atribuciones de cada área, a fin de cumplir 
con lo establecido en la Ley General de Archivos y el Reglamento de 
Gestión Documental y Archivos de la UAEM. 

RESPONSABLES 

Todas aquellas personas que laboran en la universidad que intervengan 
directa o indirectamente en: generar, administrar, manejar, archivar o 
custodiar documentos que deriven del ejercicio, facultades, funciones o 
competencias de las áreas productoras. 

Políticas de operación 

 
1.- A la persona trabajadora de la universidad al que se le turne el documento para su atención o 
trámite, será responsable de integrar el expediente físico y/o electrónico, por asunto, materia o 
actividad, el cual se deberá aperturar cuando no existan antecedentes.  
 
2. El número del expediente es el que se asigna de manera consecutiva a cada expediente de una 
serie documental, el cual se reinicia cada año y solo se utilizan números arábigos, sin anteponer ceros.  
 
3. El orden de los documentos en el expediente, debe ser cronológico, iniciando por el primer 
documento que da origen al asunto, agregando de manera subsecuente los documentos que se sigan 
generando. 
 
4.  Cuando el expediente sea híbrido (soporte papel y electrónico), se debe indicar en la carátula del 
expediente, ambos soportes, así como la ruta de almacenamiento de la documentación electrónica. 
 
5. Los expedientes podrán conformarse en carpetas o folders. 
 
6. A efecto de facilitar el manejo y conservación de los expedientes físicos, estos deben tener un grosor 
aproximado de 5 centímetros, en caso que el expediente sea mayor, se deben generar los legajos o 
tomos necesarios, ejemplo: 1/3, 2/3, 3/3. 
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7. Los documentos que integran el expediente, deben foliarse a lápiz en la parte superior derecha al 
momento de su integración. 
 
8. Los documentos de carácter legal, a fin de conservar su integridad, no deben perforarse y se colocan 
en protectores de hojas. 
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Procedimiento descriptivo de la apertura, integración y cierre de expedientes 

Actividades 
Documentos 
involucrados 

Responsable 

1 
Verificar al momento de abrir un expediente 
su existencia en el Inventario General de 
Expedientes, a fin de evitar su duplicidad. 

• Documento 
físico y/o 
electrónico 
• Expediente 

físico y/o 
electrónico 
• Inventario 

General de 
Expedientes 

• Personal administrativo 
sindicalizado o de 
confianza 

2 

Colocar en la parte frontal del expediente 
físico o electrónico, la carátula de 
identificación, la cual se debe llenar con los 
datos del Catálogo de Disposición 
Documental, de igual manera se coloca en 
la pestaña del folder o separador de la 
carpeta el código de clasificación (sección, 
serie, número de expediente y año de 
apertura) que corresponda. 

• Carátula de 
Identificación de 
Expediente de 
Archivo 
• Catálogo de 

Disposición 
Documental 

• Personal administrativo 
sindicalizado o de 
confianza 

3 

Conforme se va integrando el expediente 
físico, se realiza la foliación a lápiz en la 
parte superior derecha, de manera 
consecutiva en las fojas que lo integran.  

Cuando el documento es electrónico, se 
deberán contar las hojas que integran el 
expediente.  

• Documento 
físico y/o 
electrónico 

• Expediente 
físico y/o 
electrónico 

• Personal administrativo 
sindicalizado o de 
confianza 

4 

Al momento del cierre del expediente, en la 
carátula se registra la fecha de cierre, el 
número total de hojas (físicas o 
electrónicas) y en su caso el número de 
legajos. 

• Expediente 
físico y/o 
electrónico  

• Personal administrativo 
sindicalizado o de 
confianza 

Fin del procedimiento 

Página 26 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 22 de 48   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

5 
4 
3 

6 7 

8

10 

11 

9

12

13 

14 

15 16 
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1. Número consecutivo asignado al expediente por el área productora. 

2. Nombre del área productora que integra el expediente. 

3. Nombre de la sección que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

4. Nombre de la serie documental que corresponde el expediente conforme al 

Cuadro General de Clasificación Archivística. 

5. Nombre de la subserie documental que corresponde el expediente conforme 

al Cuadro General de Clasificación Archivística. 

6. Código de la serie documental a la que corresponde el expediente conforme 

al Cuadro General de Clasificación Archivística, integrado por la sección, 

serie y en su caso subserie. 

7. Fechas en las que se apertura y se cierra el expediente. 

8. Breve descripción de lo que trata el expediente. 

9. Medio en el cual esta generado el expediente (papel, electrónico o híbrido). 

10. Dispositivo o medio electrónico donde se encuentra almacenado el 

expediente electrónico. 

11. Valores documentales establecidos en el Catálogo de Disposición 

Documental, para la serie a la que corresponde el expediente. 

12. Vigencias documentales establecidas en el Catálogo de Disposición 

Documental, para la serie a la que corresponde el expediente. 

13. Clasificación de la información de acuerdo al contenido del expediente, 

establecidos en el Catálogo de Disposición Documental, para la serie a la 

que corresponde el expediente, en el entendido de que lo que no está 

clasificado como reservado o confidencial será público. 

14. Fundamento legal por medio del cual se establece la clasificación de la 

información reservada o confidencial. 

15. Número asignado en caso de que el volumen del expediente supere los 5 

cm. de grosor y tenga que generarse legajos necesarios (1/3, 2/3, 3/3). 

16. Número de hojas que conforman el expediente. 
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III. PROCEDIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE EXPEDIENTE EN EL ARCHIVO 
DE TRÁMITE 

III. Instalación de Expedientes en el Archivo de Trámite 

OBJETIVO 
Contar con un archivo de trámite que permita de manera eficiente el 
control y acceso a los expedientes, durante la vigencia de sus valores 
primarios. 

RESPONSABLES 
Persona titular del área productora y aquellas personas que laboran en 
la universidad que intervengan directa o indirectamente en los procesos 
archivísticos. 

Políticas de operación 

 
1. El área productora identifica en el Cuadro General de Clasificación Archivística, las secciones y 
series documentales que le correspondan, de acuerdo a sus funciones, atribuciones o 
competencias. 
 
2. Numerar los estantes o archiveros de manera arábiga (1, 2, 3, etc.) de izquierda a derecha. Una 
vez numerado el mobiliario, se debe asignar una letra del alfabeto a cada nivel de la estantería o 
gaveta del archivero (A, B, C, etc.), de arriba hacia abajo.  
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3. La instalación de los expedientes debe realizarse por serie documental de acuerdo al Cuadro 
General de Clasificación Archivística. 
 
4. Los documentos de apoyo informativo o de comprobación administrativa inmediata, no deben 
mezclarse con los expedientes de archivo. 
 
5. La ordenación de expedientes al interior de la serie documental, puede realizarse de manera 
numérica o alfabética, conforme resulte más eficiente al área productora. 
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Procedimiento descriptivo de la instalación de expedientes físicos en el archivo 
de trámite 

Actividades 
Documentos 
involucrados 

Responsable 

1 

Separa los expedientes de archivo de los 
expedientes de documentos de 
comprobación administrativa inmediata y 
apoyo informativo. 

• Expedientes 
• Personal administrativo 
sindicalizado y de confianza 

2 

Clasifica los expedientes de archivo, de 
acuerdo a la sección y serie que le 
corresponda de acuerdo al Cuadro 
General de Clasificación Archivística. 

• Expedientes 
• Cuadro de 
clasificación 
archivístico 

• Personal administrativo 
sindicalizado y de confianza 

3 

Ordena los expedientes de cada una de 
las series documentales. La ordenación 
puede ser: cronológica, alfabética o 
numérica. 

• Expedientes 
• Personal administrativo 
sindicalizado y de confianza 

4 

Coloca la carátula del expediente en la 
parte frontal del folder o la carpeta, y en 
la pestaña del folder o carpeta, el código 
de clasificación (sección, serie, número 
de expediente y año de apertura) 

• Carátula de 
identificación de 
expedientes 
• Expedientes 

• Personal administrativo 
sindicalizado y de confianza 

5 

Instala los expedientes en el mobiliario 
destinado para tal fin, separando las 
secciones y series con guías para 
archiveros o etiquetas para estantería. 

• Expedientes 
• Personal administrativo 
sindicalizado y de confianza 

6 

Verifica que la instalación de los 
expedientes sea el correcto, de acuerdo 
a las secciones y series del Cuadro 
General de Clasificación Archivística. 

• Expedientes 
• Cuadro General 
de Clasificación 
Archivística 

• Persona Responsable del 
Archivo de Trámite del Área 
Productora 

Fin del procedimiento 
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1. Nombre del área productora que integra el expediente. 

2. Tipo de archivo que se está inventariando, trámite o concentración. 
3. Fecha de elaboración del inventario. 
4. Cantidad total de páginas y expedientes que componen el inventario. 
5. Nombre de la sección que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

6. Nombre de la serie que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

7. Nombre de la subserie que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

8. Número consecutivo asignado al expediente por el área productora. 

9. Breve descripción de lo que trata el expediente. 

10. Número de hojas que conforman el expediente. 

11. Tipo de soporte en que se encuentra el expediente (papel, electrónico o 

ambos). 

12. Valores documentales establecidos en el Catálogo de Disposición 

Documental, para la serie documental a la que corresponde el expediente. 

13. Plazo documental de conservación en el archivo de trámite y de conservación 

establecido en el Catálogo de Disposición Documental. 

14.  Fechas en las que se apertura y se cierra el expediente. 

15. Nombre o número de inmueble donde se encuentre físicamente el 

expediente. 

16. Número del mobiliario donde se encuentre el expediente físico y/o ruta de 

almacenamiento o dispositivo donde se encuentre almacenado el expediente 

electrónico.  
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1. Nombre del área productora que integra el expediente. 

2. Fecha de elaboración del inventario. 
3. Cantidad total de expedientes que componen el inventario. 
4. Número consecutivo asignado al expediente por el área productora. 

5. Breve descripción de lo que trata el expediente. 

6. Número de hojas que conforman el expediente. 

7. Tipo de soporte en que se encuentra el expediente (papel, electrónico o 

ambos). 

8. Fechas en las que se apertura y se cierra el expediente. 

9. Nombre o número de inmueble donde se encuentre físicamente el 

expediente. 

10. Número del mobiliario donde se encuentre el expediente físico y/o ruta de 

almacenamiento o dispositivo donde se encuentre almacenado el expediente 

electrónico.  
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IV. PROCEDIMIENTO DE BAJA DOCUMENTAL DE EXPEDIENTES 
 

 

 

 

 

 

 

V. BAJA DOCUMENTAL DE EXPEDIENTES  

OBJETIVO 

Homologar el procedimiento de baja documental de los expedientes que 
cumplieron con su vigencia y que no contengan valores secundarios, previa 
valoración y autorización por parte del Comité de Archivos, a fin de dar 
cumplimiento a lo mandatado con la Ley General de Archivos. 

RESPONSABLES 

Comité de Archivos 

Persona Titular de la Dirección de Gestión de Archivos 

Persona Titular del Área Productora 

Persona Responsable del Archivo de Trámite del Área Productora 

Jefatura del Archivo de Trámite 

Jefatura del Archivo de Concentración 

Políticas de operación 

 
1. Las Unidades Académicas, Institutos y Dependencias Administrativas, solicitarán la baja  
documental a la Dirección de Gestión de Archivos de los expedientes: 
 

a. De archivo relacionados con las series documentales, que hayan concluido su vigencia, de 
conformidad con los plazos establecidos en el Catálogo de Disposición Documental. 
 

b. De apoyo informativo o de comprobación administrativa inmediata, en función de la utilidad de los 
mismos en las áreas. 

 

2.      Solo se recibirán expedientes que cumplan con lo establecido en el procedimiento de apertura, 
integración y cierre de expedientes. 
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 Procedimiento descriptivo de baja documental de expedientes   

Actividades 
Documentos 
involucrados 

Responsable 

1 

El área productora elabora el: 

a) El inventario de baja documental de 
expedientes de archivo con base en 
el Catálogo de Disposición 
Documental. 

b) El inventario de eliminación de 
expedientes de comprobación 
administrativa inmediata y apoyo 
informativo, con base en las 
necesidades del área. 

Mismo que turna a la Dirección de Gestión 
de Archivos, para su revisión 
correspondiente. 

• Expedientes 
• Inventario de 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación 
administrativa inmediata 
y apoyo informativo 
• Inventario de baja 
documental de 
expedientes de archivo 
• Catálogo de 
Disposición Documental 

• Persona Titular del 
Área Productora. 
• Persona 
Responsable del 
Archivo de Trámite 
del Área Productora 

2 

La Dirección de Gestión de Archivos turna: 

a) El inventario de eliminación de 
expedientes de apoyo informativo y 
comprobación administrativa 
inmediata a la jefatura del archivo 
de trámite. 

b)  El inventario de baja de 
expedientes de archivo a la jefatura 
del archivo de concentración. 

Para su revisión correspondiente, en el 
supuesto de existir observaciones sea 
devuelto al área productora para que realice 
las correcciones pertinentes. 

 

• Inventario de baja 
documental de 
expedientes de archivo 
• Inventario de 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación 
administrativa inmediata y 
apoyo informativo 

• Jefatura de 
Archivo de Archivo de 
Trámite  
• Jefatura de 
Concentración 
• Persona Titular del 
Área Productora 
• Persona 
Responsable del 
Archivo de Trámite 
del Área Productora 
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 Procedimiento descriptivo de baja documental de expedientes   

Actividades 
Documentos 
involucrados 

Responsable 

3 

Una vez solventadas las observaciones, en 
colaboración con las áreas productoras, 
realizan físicamente el cotejo de los 
inventarios de expedientes de baja o 
eliminación documental. 

Posteriormente, para los expedientes de 
archivo, se procede al llenado de la ficha 
técnica de pre-valoración de expedientes. 

• Inventario de baja 
documental de 
expedientes de archivo 
• Inventario de 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación 
administrativa inmediata 
y apoyo informativo 
• Ficha técnica de pre-
valoración de 
expedientes  

• Jefatura de Archivo 
de Trámite  
• Jefatura de Archivo 
de Concentración 
• Persona Titular del 
Área Productora. 
• Responsable del 
archivo de trámite del 
área productora 

4 

El titular de la Jefatura del Archivo de 
Trámite o Concentración subirá firmados a 
la plataforma de e-firma UAEM, los 
inventarios y la ficha técnica de pre-
valoración de expedientes, para que el 
titular del área productora y su responsable 
de archivo de trámite, procedan a firmarlos 
electrónicamente. 

• Inventario de baja 
documental de 
expedientes de archivo 
• Inventario de 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación 
administrativa inmediata 
y apoyo informativo. 
• Ficha técnica de pre-
valoración de 
expedientes  

• Jefatura de Archivo 
de Trámite  
• Jefatura de Archivo 
de Concentración 
• Persona Titular del 
Área Productora 
• Responsable del 
archivo de trámite del 
área productora 

5 

La persona titular del área productora, junto 
con su responsable de archivo de trámite, 
firman electrónicamente la declaratoria de 
pre-valoración de baja documental de 
ambos inventarios, utilizando el formato que 
corresponda. 

Mismas que se envía a la Dirección de 
Gestión de Archivos para el trámite 
correspondiente. 

• Declaratoria de pre-
valoración de baja 
documental  
• Declaratoria para la 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación inmediata 
y apoyo informativo 

• Persona Titular del 
Área Productora 
• Persona 
Responsable del 
Archivo de Trámite 
del Área Productora 
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 Procedimiento descriptivo de baja documental de expedientes   

Actividades 
Documentos 
involucrados 

Responsable 

6 

La Dirección de Gestión de Archivos, 
somete a consideración del Comité de 
Archivos, la baja documental de 
expedientes. 

• Ficha técnica de pre-
valoración de expedientes  
• Declaratoria de pre-
valoración de baja 
documental 
• Declaratoria para la 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación inmediata 
y apoyo informativo 
• Inventario de baja 
documental de 
expedientes de archivo 
• Inventario de 
eliminación de 
expedientes de 
comprobación inmediata 
y apoyo informativo  

• Persona Titular de la 
Dirección de 
Gestión de Archivos 
• Comité de Archivos 

7 
El Comité de Archivos emite el dictamen 
correspondiente, el cual se hace de 
conocimiento al área productora. 

• Dictamen de destino 
final de los expedientes  
• Acta de Sesión del 
Comité de Archivos 

• Comité de Archivos 

8 

La Dirección de Gestión de Archivos 
mediante oficio con firma electrónica, hará 
de conocimiento para los efectos legales 
conducentes el dictamen emitido por el 
Comité de Archivos respecto de la baja o 
eliminación documental al Área Productora, 
enviando copia para conocimiento a la 
Dirección General de Desarrollo 
Sustentable. 

• Oficio 
• Dictamen de destino 
final de los expedientes.  

 

• Persona Titular de 
la Dirección General 
de Desarrollo 
Sustentable 
• Persona Titular de la 
Dirección de Gestión 
de Archivos 
• Persona Titular del 
Área Productora 
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 Procedimiento descriptivo de baja documental de expedientes   

Actividades 
Documentos 
involucrados 

Responsable 

9 

Para la eliminación física de los 
expedientes, la Dirección General de 
Desarrollo Sustentable, notificará mediante 
oficio con firma electrónica, la fecha y hora 
al Área Productora, enviando copia de 
conocimiento a la Dirección de Gestión de 
Archivos y al Órgano Interno de Control. 

• Oficio  

• Persona Titular de 
la Dirección General 
de Desarrollo 
Sustentable 
• Persona Titular de 
la Dirección de 
Gestión de Archivos 
• Persona Titular del 
Área Productora 
• Persona Titular del 
Órgano Interno de 
Control 

10 

Se procede al levantamiento del acta de 
eliminación de expedientes de archivo, 
autorizados para baja documental, firmando 
al calce y al margen los que en ella 
intervengan, a quienes se les entregará 
copia de la misma. 

• Acta de eliminación de 
expedientes de archivo 

• Persona 
Representante del 
Área productora 
• Jefatura del Archivo 
de Concentración 
• Persona 
Representante del 
Órgano Interno de 
Control 
• Persona 
Representante de la 
Dirección General de 
Desarrollo 
Sustentable 

Fin del procedimiento 
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1. Nombre del área productora que integra el expediente. 

2. Fecha de elaboración del inventario. 

3. Número de caja asignada por el área productora 

4. Número consecutivo asignado al expediente por el área productora. 

5. Tipo de expediente, del que se trate (expediente de comprobación 

administrativa inmediata o documentos de apoyo). 

6. Breve descripción de lo que trata el expediente. 

7. Fechas en las que se apertura el expediente. 

8. Fecha en la que se cierra el expediente. 
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1. Nombre del área productora que integra el expediente. 

2. Tipo de archivo que se está inventariando para darse de baja, trámite o 
concentración. 

3. Número de baja asignado por el archivo de concentración. 
4. Fecha de elaboración del inventario. 
5. Cantidad total de páginas componen el inventario de baja documental. 
6. Nombre de la sección que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

7. Nombre de la serie que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

8. Nombre de la subserie que corresponde el expediente conforme al Cuadro 

General de Clasificación Archivística. 

9. Número de caja asignada por el área productora. 

10. Número consecutivo asignado al expediente por el área productora. 

11. Breve descripción de lo que trata el expediente. 

12. Tipo de soporte en que se encuentra el expediente (papel, electrónico o 

ambos). 

13. Valores documentales establecidos en el Catálogo de Disposición 

Documental, para la serie documental a la que corresponde el expediente. 

14. Clasificación de la información de acuerdo al contenido del expediente, 

establecidos en el Catálogo de Disposición Documental, para la serie 

documental a la que corresponde el expediente. 

15. Plazo documental de conservación en el archivo de trámite y de conservación 

establecido en el Catálogo de Disposición Documental. 

16. Fechas en las que se apertura y se cierra el expediente. 

17. Nombre o número de inmueble donde se encuentre físicamente el 

expediente. 

18. Número del mobiliario donde se encuentre el expediente físico y/o ruta de 

almacenamiento o dispositivo donde se encuentre almacenado el expediente 

electrónico.  

 

 

Página 44 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 40 de 48   

 

Página 45 de 53



 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS DE TRÁMITE, 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

Página 41 de 48   

 

 

1. Fecha de elaboración de la declaratoria de pre-valoración de archivos para 

baja documental. 

2. Número total de fojas por la que está compuesto el inventario de baja 

documental de expedientes de archivo. 

3. Nombre del área productora. 

4. Nombre del área productora. 

5. Cantidad de años en los que el expediente permanece en el archivo de 

trámite. 

6. Cantidad de años en los que el expediente permanece en el archivo de 

concentración. 

7. Número total de expedientes que componen el inventario de baja 

documental de expedientes de archivo. 

8. Años que comprende el periodo de los expedientes del inventario de baja 

documental de expedientes de archivo. 

9. Cantidad total de cajas que comprenden el inventario de baja documental 

de expedientes de archivo. 

10. Peso aproximado en kilogramos de los expedientes registrados en el 

inventario de baja documental de expedientes de archivo. 

11. Cantidad aproximada en metros lineales de los expedientes registrados en 

el inventario de baja documental de expedientes de archivo. 

12. Nombre y firma de la persona titular del área productora y de la persona 

responsable del archivo de trámite del área productora. 
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1. Fecha de elaboración de la declaratoria para la eliminación de archivos de 

apoyo informativo y/o comprobación administrativa inmediata. 

2. Número total de expedientes que componen el inventario de eliminación de 

archivos de apoyo informativo y/o comprobación administrativa inmediata. 

3. Cantidad total de cajas que comprenden el inventario de baja documental de 

expedientes de archivo. 

4. Peso aproximado en kilogramos de los expedientes registrados en el inventario 

de eliminación de archivos de apoyo informativo y/o comprobación 

administrativa inmediata. 

5. Cantidad aproximada en metros lineales de los expedientes registrados en el 

inventario de eliminación de archivos de apoyo informativo y/o comprobación 

administrativa inmediata. 

6. Nombre del área productora. 

7. Nombre y firma de la persona titular del área productora y de la persona 

responsable del archivo de trámite del área productora. 
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1. Código de la sección documental conforme al Cuadro de Clasificación Archivística. 

2. Nombre de la sección documental conforme al Cuadro de Clasificación Archivística 

3. Código de la serie documental conforme al Cuadro de Clasificación Archivística. 

4. Nombre de la serie documental conforme al Cuadro de Clasificación Archivística. 

5. Código de la subserie documental conforme al Cuadro de Clasificación Archivística. 

6. Nombre de la subserie documental conforme al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

7. Descripción de la serie documental conforme al Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

8. Clasificación de la serie documental conforme el Cuadro General de Clasificación 

Archivística (Sustantiva o Común).  

9. Nombre del área productora. 

10. Valores documentales asignados a la serie documental en el Catálogo de 

Disposición Documental. 

11. Destino Final de la serie documental conforme al Catálogo de Disposición 

Documental. 

12. Técnica de selección por muestreo para la conservación del archivo histórico.  

13. Número acta de la Sesión en la que fue aprobada la serie documental por el 

Comité de Archivos. 

14. Fecha de la Sesión en la que fue aprobada la serie documental por el Comité de 

Archivos. 

15. Período que comprende el inventario de baja documental de expedientes de 

archivo. 
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16. Cantidad total de expedientes comprendidos en el inventario de baja documental 

de expedientes de archivo. 

17. Tipo de soporte en el que se encuentran los expedientes (papel o electrónico). 

18. Estado físico que guarda la documentación. 

19. Clasificación de la información de la serie documental. 

20. Fundamento legal por medio del cual se establece la clasificación de la 

información reservada o confidencial. 

21. Nombre y firma de la persona titular del responsable del archivo de trámite del 

área productora. 

22. Nombre y firma de la persona titular del archivo de trámite o concentración. 

23. Nombre y firma de la persona titular del área productora. 
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Se expide el presente documento firmado electrónicamente de conformidad con el ACUERDO GENERAL PARA
LA CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) emitido el
27 de abril del 2020.

El presente documento cuenta con la firma electrónica UAEM del funcionario universitario competente,
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración y es válido de conformidad con los
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ESTADO DE MORELOS emitidos el 13 de noviembre del 2019 mediante circular No. 32.

Sello electrónico
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ TEMAMATLA FIGUEROA  |  Fecha:2022-10-17 14:44:08  |  Firmante
cL2wFYYFJfoiqu1M9ME7k4VNrbPfXgcQrqMC6J6jfP+N9BLG3HTsId3anwRUYVnp+fMFvz5QQzfDJQdmEHXpGK6K6R9ify69KXBHOxAMP2O3zKd6cIM6EKqCmmFUpIbsKI4th
+nmGQx8rPJJoVyGq/szIrN5lTd+CL8QSHxw3bQvrLhiVJceewOS5W/s66GDAGDS+Fo1iR8rTxNyJsiC7U29cC2GjhcAYYaDuQeGLF0fX013samPK+NZIK0PFzjEUy0YcM9+gqJtq
R/RyFECTP6TpAN7YhRbUxjVO31DkJpU0DkH4pLwwMDhTpeww1WNlEUd0CF6wNl7rsb8+dmiJA==

PEDRO ANTONIO MARQUEZ AGUILAR  |  Fecha:2022-10-17 14:50:02  |  Firmante
S0nGzv3ea2xqEBUuUd4qSKHhtrwSF6AmHLFnnbraZuqZMAcIUR9u0Ul1Ud0GUHQLRdrvCcwlqoFlHYYd/JtOLHKkFvoo9L+yqhLYuEFpL2RotCYvrLng02EOcPHpz8SpxDtMo/ve
qmEnJm+o6lNLBhbXBtQDt8vDCNLHsJ9Poi93QfiCpWlM0FEdrSQlkY06q3uhWcWOHR77eQ9ExwSbadsyd0doyO4yQCoUWClSSt9k6oIN6KVj4HSqYjZ2/dUV0JR7pmsXoQ8nK
wV02y0HlsEkv89GaeVeytgtVHM6NKGUSNHI0oQJ75sTXQ4FIz1ypa3eLdOWqll/lyg0jl7a1A==

FABIOLA ALVAREZ VELASCO  |  Fecha:2022-10-17 15:54:05  |  Firmante
4Uy2lxNatCKzi+gGCxnALiJYEu0cFFPous3IhMFPXaJDpWAM/mRcNIstVHsEC9Zm3iGZOqFO/KcIcL/JESWTAEZUi5Wme2rXv5Rlw6/PShZ4KBdMWmsyl8otMuGtd21IGVJE+Q
KN+S33e44o+RSEfm6E8kOtDQz70EF335LfTawrWCbbhDH1pisUSht/rVdfTpFQBwKccECCPV0UulogsIvDDYO9mtHubNCISCXrertoVqPXzvMo6VOVneSIp8FLiWrFiLAnF1l2VfT
C7MstnYPd1u5scaZm+o8C9FxDWjeQEtptPL8E2c1jYtkVm59CAp+OcxQ8L4SpN3CfgulSfQ==

J JESUS ESCOBEDO ALATORRE  |  Fecha:2022-10-18 13:39:07  |  Firmante
WoBQWsflCushldy5qj3t/NL4sxitXk/9boZfD1Aj/cHToxTOwxoKcAEuYn8RNA+mUPDlIde/XqJJNdg9sN/NIoWbX/5MUouTLwIc/JCA6KpZt33osBYjNQzLIt6M1enFIUqjDdrsYCA/LL8
RfTs6LYfAC2FzhQRvpblmXJLgaz6O1VkzXzY5VOepIReg+sAse+2uEqKUjWysvhmYU9ieKe2U+smua8p9eol9yGV8f1mJ0aiiukyAH44CfGuVdIjH1xqQ921M952w6yA2yDGVQfgE
1otKq4utNaHMwcUv9aSqa8S/8TqczdZO6MQKJGdoLLfxluZZB6ePpaywYHs5gg==

MARIANA CHIT HERNANDEZ  |  Fecha:2022-10-19 23:43:14  |  Firmante
OjmDMRoeuX3Q6RcT0c+4hUqaZi0xLaUKzpmoXc1/xcf/vN2F2BfFmLAT6PcuQvSmYqY30hOAujNGzs6f3ePFyNs6NW2xwS7iOGWM1lkZO4PlLjQTHQ22FTfXVsi65czha+0Ko/7
RCnAO+fvMQFwue9wX8yNMJVTMDs20YrJgTijrWr2wz57zOpGpPI+Iu8u02LIvqyoRJ8f6YeEYKvnTRoOQS+t2cpAdvL6o8dzr1wRw/UllpboMg1Z0F5csmk0j2xPesbOeC2IhmTT7
yhcObBeu/y5/Z52iAhCd6OQn0Vwkyg2tS6ASZE9KCrp/IA2V4m/lH/9KUSgDOAP6lz/Kew==

ARACELI ALVAREZ CASTRO  |  Fecha:2022-10-26 13:15:28  |  Firmante
px1yGgQApao3Zq4fIeYq2GO+rvWrMY/gAeNmMd+taJyZRD9Gn4SkV18HukY+xC9P1Vr/yIbscDMEe5sy3JmJMUo3Xxs8IBkvkb+zRyKw+tCqfGig5jtH7AjOXMDbxi/b76nr4+Od1D
5k/HMvIf3LSTe2sYHogDOr/1VH2u7SpB4u+NbradKgAKc23gM7OtAH0RctZqDKGDaAlz6OKYK7AE8mGbbiDwJ1acVLK5tKTM4JtR9lIniOkZpbJcoIjqb6ZlierWqrHGsL9XlzOpBU1
wa5YWVVkzyzKdYe5EVbNJvgk+toUCv9uGVwA7/nmVtX63CxDPZBLhnNhP9/r9OYHw==

Puede verificar la autenticidad del documento en la siguiente dirección electrónica o

escaneando el código QR ingresando la siguiente clave: 

aM1qPRGCN

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/i0EiztHg3A6RQT8UcOz48krS4beWCFoo

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/i0EiztHg3A6RQT8UcOz48krS4beWCFoo

